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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Academia Nacional de Seguridad Pública, Unidad de Acceso a la Información Pública, 
Santa Tecla, La Libertad,  a  las quince horas con veintiseis minutos del día treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

La suscrita Oficial de Información de la Academia Nacional de Seguridad Pública, luego 
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 061 presentada ante la 
Unidad de Acceso a la Información Pública y Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de , identificada con Documento 
Único de Identidad número , quién solicita:  

1. Copia de la versión pública de los contratos de los titulares, directores y asesores de
la institución que han sido contratados a partir del 1 de junio de 2019 hasta el 15
de septiembre de 2019.

Considerando: 
I. Que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), los artículos 50, 54 del Reglamento de la 
Ley de Acceso a la Información Pública (RELAIP) y 71 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos  (LPA).  
II. Que el nombramiento del titular de la Academia Nacional de Seguridad Pública bajo
el cargo de Director General, lo realiza el señor Presidente Constitucional de la 
República y que el mismo no se realiza por contrato.  
III. Que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas
en los artículos 19 y 24 de la LAIP. 

Resuelve: 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Versión pública
en razón de lo
establecido en los
arts. 30 de la
LAIP y 17 de los
lineamientos para
la tramitación de
solicitudes
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 Nombramiento del titular de la Academia Nacional de Seguridad Pública, bajo el
cargo de Director General. 

Dicha información será notificada y entregada en la fecha treinta de septiembre de dos 
mil diecinueve a través de correo electrónico. 

_____________________________ 
Licda. Sandra Rebeca López Reyes 

Oficial de Información Institucional 




